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ACTA DE RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA 
N° 54  ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y  

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

En la ciudad de Montevideo, a los veinte días del mes de marzo de dos mil tres, 
la Secretaría General en uso de las facultades que le confiere la Resolución 30 del 
Comité de Representantes como depositaria de los Acuerdos y Protocolos suscritos 
por los Gobiernos de los países miembros de la Asociación, y de conformidad con lo 
establecido en su artículo tercero, hace constar: 
 

Primero.- Que la Representación del Paraguay, en ejercicio de la Presidencia 
Pro-tempore del MERCOSUR, comunicó a  la Secretaría General, mediante nota 
RP/ALADI/4/24/03, que anexa las notas 35 y 57 de la Representación de México,  la 
conformidad de los Estados Partes del MERCOSUR y de los Estados Unidos 
Mexicanos para que la Secretaría General corrija los errores detectados en las 
versiones en español y en portugués del Acuerdo de Complementación Económica N° 
54, suscrito entre los Estados Partes del MERCOSUR y los Estados Unidos 
Mexicanos el 5 de julio de 2002. 
 

Segundo.-  Que los errores consisten en la mención de los “Anexos I, II, III, IV y 
V” del Acuerdo en los Artículos 2 y 7. 
 

Tercero.-  Que en virtud  de que las Partes del Acuerdo han solicitado a la 
Secretaría General proceder a eliminar del texto del Acuerdo la referida mención, esta 
Secretaría General, con base en la referida comunicación, ha realizado los siguientes 
ajustes: 
 
1) en el Artículo 2, párrafo 1, primera parte, se ha testado:  “ANEXOS I”, “II”, “III” y 

“IV”, así como todos los paréntesis, quedando redactado de la siguiente 
manera: 

 

 “los Acuerdos celebrados o que se celebren por los Estados Unidos 
Mexicanos con cada uno de los Estados Partes del MERCOSUR en el 
marco del Tratado de Montevideo 1980: Estados Unidos Mexicanos – 
República Argentina, Estados Unidos Mexicanos – República Federativa 
del Brasil, Estados Unidos Mexicanos – República del Paraguay y 
Estados Unidos Mexicanos – República Oriental del Uruguay;” 
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2) en el Artículo 2, párrafo 1, segunda parte, se ha testado: “y sus respectivos 

Anexos (ANEXO V)”, quedando redactado de la siguiente manera: 
 

 “el Acuerdo en el sector automotor entre el MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos; y” 

 
3) en el Artículo 2, párrafo 3, se ha testado: “incluidos en los Anexos 

al…Acuerdo”; y se ha interlineado “a que se refiere el párrafo 1 del … artículo”, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

 
“3.- Los Acuerdos a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo se 
regularán de conformidad con las disposiciones en ellos establecidas y estarán 
en vigor hasta la implementación del Acuerdo de Libre Comercio entre el 
MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
4) en el Artículo 7, segundo párrafo, se ha testado: “….Anexos….”; y se ha 

interlineado: “Acuerdos a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 2… ”, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

 
“Las enmiendas o adiciones a los Acuerdos a que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 2 del presente Acuerdo se efectuarán de conformidad con los procedimientos 
en ellos previstos y entrarán en vigor para las Partes Signatarias en los términos que 
ellas acuerden.” 
 
 

Y para constancia esta Secretaría General extiende la presente Acta de 
Rectificación en el lugar y fecha indicados, en un original en los idiomas español y 
portugués. 
 
 
 
 

__________ 
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